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i 
Caracas, 29 de 1Mayó de 2018. 

. 	, 	, 

Lic JSriec sy López 

Direetcirb e Administración y Finanzas 

Uniy erSidad Dentral de Venezuela 

Pr4ente. 

Tengo 	bien dirigirme a usted, en la oportunidad de remitirle oficialmente el IIISTIRÚDTIW) 

PARA; LA APLICACIÓN DEL INCREMENTO SALARIAL VIGENTE A PARTIR DEL 1100208 AL 

PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OSRERO de acuerdo la las instrucciones etn4adas de 

la Ofi'Fina I de Planificación y .Oresupubsto ,  del Ministerio :del • Poder Popular peral 	: lErtticadión 

Universitaria ;Ciencia. y Tecnología ( MPPEUCT ) vía correo electrónico en fecha 03 de Fmayo de 

201.1'; 'rin'elliante el cual solicitan la Insuficiencia de Gastos de Personal origirkada por el 

IncrjeMentd Decretado por el Presidente de la República a,:  partir 	15/94/1200 eh 1 la 

celebración: del día del trabajador 01 de Mayo 2018, según Gaceta Oficial No. 41:387 dé fe¿hb 

30/p4/2018.:. Asimismo, se reciben las tablas ajustadas al decretado Incrementó ; a partir ;del 

15/00201S 	Quedan excluidos de la aplicación del incremento salarial el persorial contratado 

baj4 l figOra de prestación de servicio por honorario profesional y asesorías. 

1 
Sin mas q00 hacer referencia, quedo de usted. 

ti. ! tb... 

Anexo:' lo citodo.- 

C:C: 	1 Directora de Planificación y PreupL ttesto 	Econ Miren Caires 
';1:54ctora dé :Aitericia y Seguridad Social - 	1Jhbánna • Día 	• '"' 

bitectora de TednolOgía`lele Información y' Comimidacioneá 	Delisa de  

2§/054018 

Págia i/12 
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2.926.666 1..463:333 

3.902:419 3.307.126 1.653:5.63 

4.409.729 3.737.054 

4.982.995 4.222.876 2.111.438 

5.630.788 4.771.854 2.385.927 

T.C. EXC 

3.453.'464 

MED.TPO. 

1.868.527 

Categoría 

INSTRUCTOR--  

ASISTENTE 

AGREGADO 

ASOCIADO 

TITULAR 

T.C. CAT 
MED.TPO. NIVEL ACADEMICO 

2.132.470 1.066.235 
Bachiller o 

equivalente 

TABLA AUXILIARES DOCENTES 

TSU 

Licenciado o 
equivalente 

2.518.039 

1 - 2.926.66¿ 

1.259.019 

1.463.333 
_ 

il 

a cr alquier información llamar a las tt léfonos 4776; 4771. 	 Pagina d/4 . 
; 	: 
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IniátRubtrivo PARA LA APLICACIÓN DEL INCREMENTO SALARIAL VIGENTE A PARTIR DEL: 

15/04/2018 AL PEPSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBRERO 

BASE LEGAL: Instrucciones emanadas de la Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio 

del Poder :Popular para la Educación Universitaria Ciencia y Tecnología ( MPPEUCT) vía Correo 

electrónico en fecha 03 de mayc de 2018, mediante el cual solicitan la Insuficiencia, de Gastop 
de ¡Personal originada .por el Incremento Decretado por el Presidente de la RepúbliCa  a . partlY dél 
15/04/2018 en la celebración del día del trabajador 01 de Mayo 2018, según 

' Qaceta . Óficiál No.: 
 41..387 de fecha 30/04/2018. Asimismo, se reciben las tablas ajustadas al decretado • 

Incremento á partir del 15/04/2018. 	Quedan excluidos de la aplicación del incremento sálariál 
el pekorial contratado bajo la figura de prestación de servicio por honorario i bi

-ofesonal y 
• 

asesorías. : • 

1.- PEPSONAL DOCENTE Y DE IN 

1.1)• 	.119CREMENTO SALARIAL 

VESTIGACIÓN. ■ 

. 
Se fija un incremento a partir del 15/04/2018 al personal Docente y de Investigación en 'las 

siguientes ; condiciones: activo, excedencia activa, ordinario, contratado, interino, tempOral, Becarios 
,.;  y, Auxiliar Docente I, , II y III, cuyos montos se indican en la5 tablas áiguientes: 
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1.2) PRIMA POR HIJOS 

;c

'  

Apli er; !el COnterlido de la Cláusula 591  Prima por Hijos del Acta Convenio APUCV7 UCV,. ¡la dual 

señala) fique la misma debe ser equivalente al 5/ del sueldo básico de la catebéría Ásociado 

ateridiencld Sólo :a :los docentes con medio tiempo y convencional a partir del. 1504/2018.; A 

continuació se indican los montos a ser aplicados hasta un máximo de seis ( 6) hijos :e hilas:;  

PRIMA POR HIJOS 15/04/2018 

Medio Tiempo 105.572 

Tiempo Convencional 105.572 

1.3) PRIMA POR ANTIGÜEDAD 

Se mantiene el pago de la prima mensual de antigüedad que es el equivalente al 	coma 

cinco obr.' ciento (1:,5% ) del salario normal multiplicado por los años de servicios eri instituciones 

de leducáción universitaria. Se debe erluir para .el cómputo del tiempo de servicio a Considerar 

en el calculo de la referida prima, IPS  lapsos en condición de Excedencia Acti7, Éxcedencia 

Pasiva -y. permisos no remunerados'. . mayor:. .? yes, ( 03 ) meses, •siempre y , cuando no hayan 

Sido otorgado :para estudios o-becadoS por el CDCH, en cuyo caso. deben Considerarse parael 

computo dél tiempo de servicio:- 

i 
1.4) PRIMA POR ES.PECIALIZACIÓN, MÁÉSTRIA Y pOCTORÁDO2PARA EL PERSONAL DOCENTE 

1 	: 	; 	 1 
Se l ajl4ta l prima de a¿uerldo:' a 'loe. sueldos vigentes,  al 15/04/2018 por efecto Idel décrleto 

t 	
, 	, 

pre idrlicia 	al personal docente y de investigación y auxiliar docente que : ostflnlel el i  lper1i1 
i 	 11 	: 	I 

aca ertnicol de especialista, magister o doctor en 'condición de activos, así como a! los 1:jubil4dOS, 

incapaOadosl y'.:pensienados :por sobrévivencia, siempre y cuando hayan obtenido Ila icredénpiál 
1 	.. 	. 	. 

académica requerida antes del beneficio de la jubilación o pensión de incapacidad. Se cancela 

tomando.  cómo base la tabla siguiente: 	
t 

 

PRIMA POR 
1 

% SALARIO BÁSICO MENSUAL DE 	,1' 

' CATEGORIA ACADEMICA Y,DEDICACION 	, 

• ESPECIALIZACIÓN -, 	; 16% 

MAÉSTI±ÚA • 18% 

DOCTORADO 20% 

nalqiner inforrdación'llarnar a lbs teléfonos• 4776,-  4771. 	 á 



Prima Apoy. Acad. (50 U.T.) 
Ded. Exclusiva y Tiempo 

Completo 

0105/2018 42.500 

• • • • • • 

• 

1 	: 

• 

al: 

Ovales 	 especifique la norma vigente.• 
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1.5) PRIMA FAMILIAR 

Aplicar a partir del 01/05/2018 al personal en condición de actiVo, jubilado, peInsionaao por . 	: 	. 

sobrevivencia o incapacidad, con dedicación a tiempo completo y exclusiva, la 'cantidad de 5,00 , 

unidades tributarias . por un valor de ochocientos cincuenta bolívares ( Bs. 850) mensual', de 
acuerdo al valor vigente al mes correspondiente al pago. 

. 	; 

. 	255.0ó0 i  , 	 • 	; i 1 1 - . 	:  
I I : '• 	l 	' ; 

1.6) PRIMA PARA EL APOYO A LA ACTIVIDAD.  DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN ' i 	1 ! ''!• ,  
I 

Esta : ;prima le ; corresponde al personal en condición de activo, jubilado, pénsionado por 

sobrevivencia o incapacidad, con dedicación a tiempo completo y . exclusiva, de SO unidades 

tributarias por un valor de ochooientOs cincuenta bolívares ( Bs. &50) Mensual : á ,part
Hr, :del 01/05/201.8,1 

 de acuerdo al , valor vigente al mes correspondiente al pago. A continiración s'e 
indican los:  montos a 	r ,aplica.dos: 	 .. 	.,. 

1.6) INCIDENCIAS SALARIALES 

Calcdlr''
. la 'incidencia del :incremento i salarial al 1.5/04: del año en curso en los siguientes 

• 

beneficios: 

   

   

  

Prima Familiar (300 U.T.) 
Ded. Exclusiva y 

Tiempo  Completo 

   

    

01/05/2018 

Caja de AhOrros, ( IPP ). 

• Fondo de jubitáción: 

• Seguro Social: 

Paro.  ForzoSó. 

• Ley de 'Política Habitacio 

• Prestaciones Sociales. 

• Y demás beneficios contr 

información llamar a los te 

• 

éfonos 4776, 4771. 
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2.- PERSONAL ADMINISTRATIVO 

I 

2.1) 	INCREMENTO SALARIAL 

1 1 
Se 	fija 	un: incremento 	a 	partir 	del 	15/04/2018 	al 	personal administrativo de apoyo, 	técnicq 	y 

profesional 	en 	las 	siguientes 	condiciones: 	activo, 	comisión de 	servicio, permiso 	remunerado. 

con ratedo 	por 	suplencia, 	ingreso 	provisional, 	cuyos 	montos 	se indican 	en la tabla 	:siguiente, i de 

acuerdo, a 	la fecha 	efectiva 	indicada 	en 	la misma: 

CARGOS.  

201/ 202 (pi) 
APOYO 

NIVEL 
	SUELDO 

AL 15-04-2018 

1 	.1.837.564 
203(811) 2 , . 1.921338 
204(8111) 3 2.030.349 

205 4 2.132.470 
206 5 2.257.221 

TÉCNICO¡ 

6 2.325.167 301/ 302 (TI) 

7 2.415.851 303 (TII) 

8 304 2.518.039 

2.608.943 305 

10 306  :2.722.424 
PROFESIONAL , 	. 	. 

2.790.490 11 40.1. /402 

403] 404(011).  12 2.926.666 
_405/ 406 (P1I1) 13 _3.131.534 

407/408 14 3.350.739 
409 15 3.585.290 

e 	i 

2.2) PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

el pago de a prima mensual de ant 

•multiplicado! :  por 

edulcaCión 

Se' _ Se ' mantiene 

ciento . ( 1,5% ) Mei salario normal 

I 	I 

2.3) PRIMA DE PROFESIONALIZACIÓN 

Se ajusta: ,la 	da acu4rdo a los ,sueldos Vigent 
! 	i 	• 

salarial dado por decretó presidencial, a Jos 

adrninistrativds con dedicación a. tiempo Completo, , 	• 
superior uniVersitarid, licenciado ó su e4uWalente ., es 

• 
activos, así 	 j como a los ubilados. incapacitados 'y 

11 

tA, 

r 	cinco 

ltitu ione 

güedad• equivalelte al uno! c 

los Paños.' • de s rvicios en i 

POr 

de 

s al 15/04/2018 por efecto del incrementó 

trabajadores y trabajadolas univei-silarioS 

ue ostente el perfil acad¿rniCo 	tecdicb 

ecialista, magist r o doctor: en condición de 

pensionados p r sobrevivencia, siempre: 

lquie'rinfórmaciOn llamar a los teléfonos 4776, 4771. 	 Mgina 5/12 
. 	. ' . 	. 



14% 
O. SU 

ENTE 

ACIÓN 16% 

RIA:  18% 

ADO 20% .  
DOCTO 

PRIM 

PR OFESION 

DE 

LIZACIÓN 
% SALARIO BASICO 

MENSUAL 

12% TS 

LICENCIAD 

EQUIVA 

ESPECIALI 

MAES 

Prima Familiár.(300 11.T.) 
Tiempo Completo 

01/05/2018 .255.000, 

, 
1.cinier información !l inar a los telé fonos 4776, 4771. 

i 
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cuando hayan obtenido la creden ial académica requerida antes del beneficio de la jubilación o 

pensión de incapacidad. Se canee a tomando como base la tabla siguiente: 

ConSidérando 

administrativo!  

personal con 

cancelando: 

que el' beneficio de prima de profesionalización sólo es cancelado al personal 

con dedicación a ti ropo completo, se mantiene el pago de este beneficio al 

dedicación a medid tiempo y convencional, en los. términos que 'se vine 

I 	•  parágrafo único crq la cláusula N 

domingo" contenidal en-.-el Acuerdo 

compromete a Oaneler :a ' lbs.' trabe  
beneficios • conterhpl4dos en este .Co 

 
plidígre , percibir el tI-abajador.,,...: 

2.4) PRIMA FAMILIAR, 

En el 'caso 

completo H8' 

el trabájadbri 

del. personal administra 

• dichai "prima debe can 

en: ft4neión de su s 

t
ivó, serie trabajadores sábado y domingo biblioteca tiempo 
celarse completa *de adülrdb." ál perfil acadérnieo ;que .ostente 
Idb ( 80%. TC ); de conformidad con lo establecido en el 

°.' 52.  "Trabajadores que laboren exclusivamente sábado y 

Resolución AEA-UCV. que - establece "La Universidad se 

jadores el. cien por ciento . (10.0%) de cada uno de los 

'i'venio, así como de cualquier concepto distinto a :éte.  que 

• i 	. , 	, 	'. i ::: 
. 	.. 

Aplicar . a . prrtir del 01/052018 al personal . en condición - de activo, jubilado
l  pensionado por • 

sobrevivenda o . incapacidad, con dedicación  á tiemPo completo; la , cantidad de :30 O ' unidades 

tributarias , por un valor de ochocientos cincuenta bolívareá (Bs. 850) mensual, de acuerdo. al 
 , 

. 	• 	, 	i 
valor vigente! al mes correspondiente al pago. 

P4gi :6 



ji 

Llqii e información llamar a los teléfonos 4776, 4771H 
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„ • ” 

2:5) III■IbIDEI\ICIAS SALARIALES , 
• Cale0101  la 

I  
incidencia : del incremento salarial al 15/04 del año en curso en HOS isigyerites 

• 

'aja: de Ahorros. 

nono nocturno. 

Horas extraordinarias. 

Días feriados. 

Prima Rango V: 

Sueldo compensatorio. 

Seguro Sodal. 

Fórzoso. 

Ley de Política Habitacional: 

Prestaciones Sociales. 

demás : beneficios contractuales contempladol en la normativa laboral apliCable para 

Cada• sector. 

3.-IPEF.ISONAL OBRERO 

3.1) INCREMENTO SALARIAL 

Apli~
ar

• I 	, 

: el t1Dulador dé •salario • del personal obrero y vigilante a partir del 15/04/2018 en las 

sigUientes cOndiciones dé activo, contratado por suplencia, ingreso provisional, cuyoS montos se 

indiOn en la tabla siguiente, de acuerdo a la fecha efectiva indicada en la misma: 

GRADOS 
SALARIO AL 
15/04/2018 

1,2,3 1.717.350  

4 1.837.564 

5 1.966.194 

6 2.103.827 

7 2.251.096 

• 'Pagina 7/12 

:1._J r 
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3,2) PRIMA ESPECIAL PARA CHO 

Se aj(4tal k partir del 15(04/2 
; • 

extraullana!, Ipor cuanto el cálcul 

obrero: 

RSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
RRECTORADO ADMINISTRATIVO 
CCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ERES 

•Ii 
1;1 

ÍII 
• i 

lÉ 

18 la Prima especial para Choferes de Autondád I y il:1611Ruta 

de la misma se basa en el sueldo del gradó V ¡dell tatitiladOr 

Las. prirnaa 

AutárnOtorl 
ii 

de Choferes Ruta Ui'b 
I 	• 	• 
paspachador de Gaso 

• 

na Los Módulos y de Supervisor de MantenimIentd (14 sV(álliíelulp 
:  

na ) 'se ajustan según decreto presidencial. 	; 	 I 

PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 
.

1 CONCEPTOS 

CHOFER DE 

AUTORIDAD 

CHOFER DE RUTA 

EXT`rA -URBANA 

CHOFER DE RUTA 

URBANA LOS 

. MODULOS 

PRIMAS AL 15/04/2018 

589.858 

.648.844 • 

195.956 

SUPER1/.. 	: 

DE VE HICULO 

AUTOMOTOR 

( DESPACHADOR DE 

GASOLINA ) 

195.956 

Al personal obrero con cargol,- de chofer y 1 supervisor :.en 
pensionados : por incapacidad y aabrevivientea, ¡té. corresponde
tributarias por un valor de • dchdcientos cincuerha bolívares; 	B 
01/052018: de acuerdo al valor vidente al mes córrespondie 

j 
indican i loa montos a ser aplicados: 

condición de activas, jubilados 

una cantidad del 	unidades
s. 850) mensual :a partir :d11 

nte al pago. A dohtinuaCióh ise 

II 

Íi  

,11 
11 

19 I 
:1•;i1 

PRIMA PARA CHOFERES Y 
SUPERVISORES (50 u.T.) iii CCU — 

01/05/2018 42.500 

1-  I 
lgpier información llamar` a los te 

. 	. 

• 
eforjos 4776, 4771- ov 

•9,--v 

a e 
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1 

3.3) MRIMA DE ANTIGÜEDAD . . 
: 	i 	• 	: 	: 	 i 	 i 	I  

	

Se mantiene. el ' pago de la prima mensual ' de antigüedad equivalente al uno !k. coM . Icíricu 
ciento 1 ( I1,51./. ) del salario normal multiplicado por los años de servicios en; inSti ulione 	de 
eduaCión 1universitaria , 

, 	i 	i 	I 	• 	• 

	

1 	1 	1 	• 	 I 	i 	; 
3.4) PRIMA DE PROFESIONALIZACION  

Se ajusta la prima de acuerdo a los sueldos vigentes al 15/04/2018 por efecto Idel incrernentb 

salarial ; dado, por decreto presidencial, a los trabajadores y trabajadoras universitencisl oIreros con 

ded CaCión1 a tiempo .Completo, que ostente el perfil académico .de técnico superickl UrliVerSítarid, 

	

I '1111,:ill 	.! 
 

licei-iCi o tp 1 su equivalente, especialista, : magister o doctor en condición de activo ,i  asli i99no, :p 

	

, 	.    
los jubi ados, incapacitados y ,pensionados por sobrévivencia, siempre y cuando hay : pEMrli o ;la 

	

creric)al adadémica requerida antes del beneficio de la jubilación o pensión de inClapacipWli 	1 

Considerando :que gl beneficio de prima de profesionalización sólo: es cancelado 01:p rsotial obrero 
I con dedicación a tiempo completo, se mantiene el pago de este beneficio 	Orsórial 

i  
cón 

ded cnbión 	medio tierri  po, 1'eni los té4inbs que se' viene Cancelando. Dicha - primalSel Clan Ce Idb 

ácukrdo 'á: 'la tabla qué se rduestra' d' seguida?  

PRIMA DE 

:PROFESIONALIZACIÓN 

% SALARIO BASICO 

MENSUAL 

TSU .¡ ...1.2%.. , 

LICENCIADO 'O SU 

; • EádIVALENTE- 
•" ....j4% .,,, I ; 	,, 

. 	. 
ESPECIALIZACIÓN . 	, .. 16% ., . 

MAESTRIA;!1 . '. • . 	l ,i ,  
. 

18% • - i:: .:- 

DOCTORADO t .. 2Q%. • _ 	• 

• , 

3.5 PRIMA FAMILIAR ,  . 	..,* 	. 

I Apliper a partir . del 01/05/2018 al personal en condición de 

sobl-ev1Ven ja: o :incapacidad,. con dedicación e tiempo completo 

tribUtalias per un V.allYr de ochocientos cincuenta bolívares (Bs.. 

valor. ('igentel al me l correspondiente al pago. . 	 : 	1 

: 	! 

I 	• 	I 

activo, jubilado, pensidnadcl pelr 

la cantidad de Hdo; uhicladels 

p50) men ual, 	acuefaoi :al 
I 	I 	• 
111 	! 

I 	• ' 
,• : 	! 

I 	I. 

i 	1. 

I 

iquler información llama a ldsleMonQS 477.6,471.‘ 

; 	I 	. 

I 
í 

! 
.  
:  
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Prima Familiar (300 U.T.) 
Tiempo Completo 

01/05/2018 255.000 

3.6) INCIDENCIAS SALARIALES 

Calcular: lai ibeidencia ;del inerementp 
• 

• Caja, de Ahorros. 

• Bono Vacacional. 

• Bono nocturno. 

horas extraordinarias. 

Días: feriados. 

Ueldo Compensatorio'. ! 
I 

salarial • al 15/04/2018 en los siguientes beneficios:! 

• seguro Social. 

!, r 

	

 aro • 	• 	1 	 • 	i 
'Forzoso' 
	1 

ey de Política Habitacional,  
prestaciones Sociales. ; 

, 	• 

Y demás beneficios contractuales i 	. 
Cada sector. 

contemplados I en la normativa laboral aplicable para 

DEL PERSONAL 
4.- PENSIONES POR JUBILACIÓN, INCAPACIDAD Y SOBREVIVIENTES I :  
DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OBPERO 

4.1) INCREMENTO PENSIÓN 
! 

I 	1 Las-  pdrisidnes de jubilación, incapacidad y sobreviviente 
obrero', :dvb jn ser pí'esentadas homplo'gadas considerando 
del 15/04y 018, cumpliendo con el procedimiento 
2;016 001$'33 dé feCha 14/11/2016. 

Cabe destalr que 'la -pensión de jubilación, incapacidad 

Slorlos 4776, 4774•::  

Para efecto de las pensiones de 
pm pensión ¡de SobreViviente, las 

t que' e a retiarticia le.  ¡prenombrada 

11 
D51., • 

infórmación llamar a los te] 

; 	• 	1 

I 	I  

del personal docente,. 	1 I 
1   ad  inittrativd, 

el incremento salarial' e  ttIvol'   .  	!partir ¡ 
 ¡  	rl 	, 

señalado en la Circular N-9-   1 .34144   OVV!BECIC1- 11 	• 

y sobreviviente está confor,mada pPr el salario basicb del cargo rrás la sun-  atoria de las primas que correspondan o le sean extendidás ¡ 	I 
a los jubilados y penSionadOS que orinaban 

parte del 'sueldo o Salario normal menluallparai , 	I 	• 	, 
momento del otorgarnie'nto de la pensión. 

	

1 	' 

Sobrevivientes, debe considerarse como la 	 dei ;mojntO 
alícuotas que compone , la ;misma, es decir laS proporciones en 
perrS

i
ión, cuando fuese el caso. 

	

_______. , . : . 1 1 . : 1 	; 1 

0 .1- 1.-A 	'I I 

1 
 .4199 10111g .1 	1  

l 	1:; II 	;
• 



UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

35-13F1 	 -2Ó18  

• 
I 

Co ' base a: lo aprobado en el beneficio 22 del Instructivo para la Aplicación de ; IpS ¡Beneficios 
Sociios-1Economicos'  acordados en la III Convención Colectiva única del Sectdr

,  
: 1Uhiveráit rip 

; 	;  
    •  

vig Me 1 desde el 01/01/2017, en lo relativo al ajuste de la pensión por jubilación, ínCeppHdad fr 
. 	i sob

1 

I 

• 

jubilaciónn ; 

infe[ibi¡ ah' 

tenga i a i 

otOr' prr eito; de la jubilación,. salvo aquellas jubilaciones otorgadas con porcentajesi de:1r6fercia 1 1111 
infe ibi4.es lal lcien1 por ciento (100/ ) del último salario normal devengado. 	1  •I 	HI I: 	1 1 	1  iil l' 

.. 	1,.... 1..1 :,.: I 	 : , : t 	.• , • 

sobteMiente al 15-0472018, en igualdad de condiciones que una trabajadora p, trOja'dorl :én; el 
grado1 Oaro, nivel, 1 categoría, dedicación y titularidad en calidad de aCtivo.  

por! 	que .se deberá homologar el cálculo de la : pensión por jubilación, ;incapacidad! p 

• . 	• 	, 	I 

	

. 11 	1' 	• . 

j 	! 
• • 	:• " 	1 • • 1 	 • 	 • 

2. La!, pensión de incapacidad será incrementada tomando en cuenta el aumento ¡otorga o al 

	

1 	: 	. 

	

monto; del salario básico o salario de la tabla „conforme la naturaleza del cargo;  o 	de 
trabpjd i que :desempeñaba para la fecha del , otorgamiento de lp • pensión de incapaCidad,, ;y, el 

mismo: porcentaje de referencia para el, cálculo del monto de la pensión. 

,. 	: ; 	!.: 	I 	. 	: 	■ 	i 	. 	' 
I 	• 	, 	• 	• 

• 1 

	

. 	. 	• 	.• 	• 	. 	. 	. 	• 
3. 'La ,behie-i: de sobreviviente será inerementada:  tomando en cuebta•.el aumento blorgadó ore i  
el :TiOrlto del salario: básico o salario de la tabla conforme la naturaleza del cargcps" pi.itic. cfp 

trabajo: 1 que : ostentaba el trabajador en servicio activo o el pensionado en !ehiriorfientoi 1dél ; 

	

, 	'i 	• . ; ;.1; 	;; 	: 

cál 1.1.1d.1,del;, monto de la pensión., 	. 	.1 

otoa ieritp 1 de la pensión de sobreviviente, y el mismo porcentaje .de referencia d ir Ido. i ni  .91 

	

. 	, 1 : ,  

, 

. 	. 	. • 1  I 	lH; in 
I 	I 	! 	..;  4.. ,A Illos , efectos del : pago ,..de las primas . se deberá tomar. en consideración las coricioniesi :que 

1 	..• 	: 	i  .'' mantenía la 1 trabajadora  o..trabajador  para el . momento del „otorgamiento !de la . pe s(on,1 en' lb 

relativó á. ,tierwo de servicio para Hla fecha del .egreso, cargo,1  numero de hijos  
• i 	1 	I 	1 	• 

	

.. 	. 	i 
. 	. 	 . 	.. 	 , 	1!, 	■ :: 	; .1 	1 	l 	i. 

. 	. 	. . 	. 	. 	 . 	. 

t   	1  pago de , la pensión;   el monto 	podrá  ser desagregado, en los .co cpt e 1,;gitue l'a 
1•'•.' 	Hl ; 	I 

en. el .recibo de pago, se. deberá indicar la sumatoria, de los mismos cbiro,.uni ;montb, 

	

'!'' 	:• 	;' 	11 	i 	i 	.1 	: 

	

:•, 	1 

i 	1 	1 
; 

1 	. 1. La 1 pensión por jubilación será incrementada en la oportunidad que se otorguen ilicrémentol á 

otorigad¿ al salario básico o salario del nivel del puesto de trabajo, cargo, categoría! y dedicaóióln 
que;  •ocupaba la trabajadora o el trabajador universitario para el momento del otorga' iehto ; dei la 

1 	, 
la itabla 1de, salarios de los trabajadores en servicio activo, tomando en cuenta ' el:  ;Otirtianth 

evi\;ier)teS, se establecen las bases :  para el ajuste bajo los siguientes criterios' 

1 	• 	i 

	

el porcentaje con base el cual fue otorgada la pensión. Ninguna IubilaICión será 	11 e   
1:1 Monto del salario básico o salario de la tabla que para el momento d0111iterventb. 	1 

naturaleza del cargo. o ,puesto de :trabajo que; desempeñaba para .1 l 	f e'chpi ;del 	• 
• - 	• 	• 	, 

acadernibbi. 

•: 
5:.- :para el 

coMpolien 

únido. 1  
1' 	• 

• 
• 

• 1 

Iquiei información:liaMqi. a los telépilos 4776, 4771. : Pág`n .1/13.p 

• 

, 	• 



Atentame te, 

1ÁSI 

Lic.\ rvelys 

Directora de Recurs1 

Anexo:, TablpS 	sueldos ' salarios vigentes .a partir .del. 15 04/2018. 

NB.-  
• 

07 /(02.018 

r] 

MC/ .  
Pará CUalgptelinfórmación llamar a los teleíonos 4776, 4771.: 

1 i 	i 1 I , . 	- 	1 • 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS , 

35-43R11-11-4- 	«.2o"18 
 I 	• 

6.-: PWra 	aj
uste :dé la pensión del personal obrero y administrativo, deberá tómr14 hnrci.ieintla 

 

. 	I. 	. ; 
el riüM'erd¡  de horas extraordinanas, hóras nocturnas y días feriados 

por escrito ante 

dOl:otólgaSi nto ;de pensión de jubilación, incapacidad 

Por último cualquier duda  al respectó deberá ser planteada 
Recursós¡Ht.rnanós.: 

: 	• 

‘50.D 

 

consideradós mrar. i! 

; • 

la 



7,05 

11; 

N2'de Hbras 
Sémanales 

i ,TIEírl OS CONVENCIONAL DOCENTES y DE INVESTIGACIÓN 
• SUELDCYMENSUAL 

HORAS 115111' 111/  CTOR  ASISTENTE AGREGADO AlOCIAD O TITULAR 
291;667  

43bi0001" 

2 

3 

422.287 

633.432 

330:711 

.496:069 

373.705 

560.559 

477.185 

715.778 

4 . 

5: 1.192.963 

6 1.431.556 

1.670.149 7 

8 1.908.740 

954.371 

9 

10 

11 

• 12 

75%  T.C. 

2.147.333 

2.385.925 

2.624.518 

2.863.110 

3.578.891 

747.411 

934.264 

1.121.116 

1.3p7.969  

1.494.820 

1.¿41.d73 

1.868.525 

2.055.378 

2.242:230 

2.802.791 

844.575 

1955.719 

1.1266.863 

11478.007 

1189.148 

1,900.292 

2.111.435 

2;322.579 

2.533.722 

3:167.157 

661.425 

'826:782 

1992;138: 

1.157.494 

1.322.852 

. 1.488.209 

1.653..565 

1:818.922 

1.984.278 

2.480.345 

58$;333  

3 1  

8711000  

.110/4.33 

1.11P4i.6d I  

I 	: 	••1 	1 	' 	I 	11Ii 	;I: 

	

' NI de Hóras 	iNUXIILIARE1 DOCENTES TIEMPO ' 	1, 

	

Semanales 	EC01\iNI/N0ItiNi•kl¡OEI.D0 MENI9Ati i 
!!.¡ 	•-irli 	! 	i 	. 1!.!¡:11  

Hbkás 	ilip.! 	1 	i 	1 	'Iik' i 	i 	iii! 	1 	! , 	, 	, 	i 	.. 
i 	. 2. 	21,340 	125Pp 	92107 ,. 

' 	3. 	:319.47'P 	;¡377.70E 	. 	.1430; 	00:. 

4 	. 426.49'4 	: 150.608 . 	3,s!31 .: 

s.53“11.1 	: 11d.2.109 	' i7111€16, i T! 
i 	 I 	. 	. 	i 	, 	,.' 	' 

6 	'63 	7411 	: 1755.411 • 	1"/8", COI; i 	:1  
746.:"64 	/.,10,1.4.4 . 	l:011 p4,4! 

8 	• 	', 85.988 	- I j...072112 - 	1.1:7P:6641 

9 	: 959.612 	: 1.133.1114 	11.317.1302 

10 	1.0 	6;2151 	' 1419.P15 	....4É. 	.34,::  

11 	1.121;8111: ; il8141911 . i!.1J.d9.!p'.  i  . 	, 	1 	, „ 
12 	1.27i9f41; -: • I..510;8118 - 	• 	ii,S4.'pc14!, 

11 

VICERRECTORADO AC)1111NITIRATIY0 

UNIVERSIDAD CEN 	DE V 'EZUN 	ELA • 

DI RECCION DE ilEfiifilOS HUMANOS '  

jl 

PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACION 
! 

AJUSJt. DEL 70% POR INcREMEI  

TABLA ),'ERSCIN‘LDÓCENTEE Y DE INVESTIGACIÓN 

Categoría 	 C 

 

	

T.C. 	MED.TPO. 	
T.CONV. 

 

	

I 	
C,osto/hr 

1  
INSTRUCTOR 	31453.464 	2.925.666 	1.463.333 	36.583 

ASISTENTE 	3;92.419 	i 	i30.126 	1.653.563 	41.339 

5 	; 	E 	• 	,  AdIEGADO 	4:4D9729: 	3.737.054 	1.868.527 	46.713 
AsOciAoo 	4107.90 	4.227.876 	2.111.438 	52.786 

_. 	1 TIT1ILAR 	.5;6y.78A 	4.771.854 	2.385.927 	59.648 

II 	11 
i IT4iL4 AUXILIARES DOCENTES 
1 	i 	i 	3  

: CAT 	 . 
.MIEL1 . 

i 	• 	' FC0,11/11CÓ 	: 	 Costo/hr 
T.C. 	MED.TPO. 	

11.CONV. 

a 	iiille 	;c3. 	1 	..1 

equivalente ; . 	: 	1 
I 	13, c: • 	l'i 	•. 	; 	' 	z.132.470 	1.066.235 	76.656 

II 	TU 	; 	! 	2.518.039 	1.259.019 	11.475 

	

II 	
L„ 	icenciado 'o 

	

I 
	E 

eq:uilialente 	. 	' 	. ' 	" 	" 	" 	" 
2 926 666 	1 463 333 	16.583 

AUMENTO ENIF01111A POR ENIT1.114 : 	. 	'  

CAT1 	EXC • 	114 1  	' 	fiX0r9V., 1 
I 	i 	1 	f 	WIEr5 	1 1  
• ; 	E 	: 	17PC).  ; 	.  

INST. 	 70% 	n$ I 	; 	04.,',i 	1 	7: 	1 
ASIST. 	 70% 	'í,01(,  I 	I 	; MG' 	!of 

AGREG. 	70% 	. 	73 t' 	; 	iá, 	: I j 9,'¿ II' 
ASOC. 	 70% 70 ,,i1 1 	; 	• 	t04 	: 	1 . 	7,5:191 .. 	. 	: 
TIT. 	 70% 	Pi6 : 	I 701.  , 	'' ¡ 1701  

, • , 

It AUMENTO EN F.O 

 

1'04 PORIENITO4   
1i 	1! 

: tr,cr141 1  
,' 	<;;Sti:Dyl-ili 1 
Hilii iii 

1 70% 

701  
'Licenciado o 

,equivalente 

CANTDAD 
CAT 	

AÑOS !Y,P0• 

1 	I 
E?. 

Bachiller o 

equivalente 

TSU 

i ¿DI! ! 
I 	; 

II i 

II liE 

 

DE CARGOS 
1 

 

Gastos de Representación Prima Apby. Asad. 

(50 U.T.) Decl. Exclusiva y 

Tiempo domplett; 

 

I 

Sector ' 

 

1,823 96 ,  

 

VIce-Rector  VS E cretario  
! 	r 

Decano 6 Équiváieht‘ , 

1.518 

1.013 

78 

52 

01/05/2018 .42300 'HYV66(201.4 	SlIcS 

DirectOrlGenerdl o! Equivalente, 
Direttodde Estdel instituto b E: 

** Sub-Dir4tor o Ocidiv.alente 

608 26 

 

I 	; 	; 	• 	3 	I 
pRIIYIA !POR bLIPS ; 

• . • , 	I 	; ; . 	, . 520 

 

DOC. TITULAR 

** doordinclor deiEsiwela 	' 

** Jefe,de división; 
i• 

309 

250 

D.E. 

T.C. 

240 

240 

ÑVT 

f fi.. CDD'y:' 

1 051 72  

1105.;5.72:  3 	.  

M.T+2iHrs 	 • 1.984.276 
	

2.242.232 
	

2.533.725 
	

2.863.112 

rs.4.T+3;Hrs 
	

490.331 
	

2.149.637 
	

2.429.086 
	

2.1744.870 
	

3.101.705 

/05 

•■ 	I 	 1111'1 	' 



NIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

P RSONAL ADMINISTRATIVO 

AJUSTE DEL 70% PO INCREMENTO DEL SMN - VIGENTE AL 15/04/201.8 

;Id 

104/05/2018 

Íi 

SUELDO 

AL 15-04-20111 „I  

1 201 / 202 (BI) 

2 203 ;BII) 

3 204 (BIlI) 

4 

CARGOS 

APOYO 

205 

NIVEL 

1.837.564 

1.928.338 

2.030.349 

2.1.32.470 

11 401 /.402 (PI) 
2.790.490 

.926.666 
403 / 404 (PII) 12 

3.131.534.  13 405 / 406 (PIII) 

407/401 
3.350.739 14 

409 15 3.585.7q11 

205 

TÉCNICO 

301 / 302 (TI) 

303 (TII) 

30L 

305 

306 

PROFESIONAL 

2.257.221 

2.325.167 

2.415..851 

2.518.039 

2.608.943 

2.722.424 

.5 

6 

7 

8 

9 

10 
I 
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UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

   

PERSONAL ADMINISTRATIVO - AJUSTE DEL 70% POR INCREMENTO DEL SMN - VIGENTE AL 4/04/2018 

SERIE TRABAJADORES SÁBADO Y DOMINGO BIBLIOTECA - TIEMPO COMPLETO (H8) 

CÓDIGO;CAROZ) UCV 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DE CARGO UCV 

Auxiliar de Biblioteca , Grado 5, OPSU 202 

Auxiliar de Biblioteca II, Grado 7, OPSU 202 

3,5621 
Asistente de Biblioteca I, Grado 9, OPSU 202 

Asistente de Biblioteca II, Grado 11, OPSU 202 

Asistente de Biblioteca II, Grado 14, OPSU 303 

Código d4:Dedicación:-H8* 

Nota 

lAcuerdp Resolución LICV-AEA : Cláusula No. 52 . 	• 

!..."Trabajadores que laboran exclusivamente sábados y domingos, el 80% del sueldo • , • , 	• 

ii-aragraro mínimo sicletcar¡o cOrrespondiente a un tiempo Completo". 

  

C N 

 

  

   

3;5623 

7 	 1:932.681' 

cmios/zou 



• 

UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA : 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

1 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO - AJUSTE 70% POR INCREMENTO DEL SMN - VIGENTE AL 15/0,4/2148; 

PROFESOR EDUCACIÓN MEDIA, DIVERSIFICADA (NIVEL PROFSIONAL) 

Cócligi:Yde la 

¡ 	; : Deplicación . 	, 
Hrs/Sem Hrs/Men 

CARGO 

UCV 
NIVEL SUELDO AL 15/04/018 

• 1 	i 	1 	i 	'; 

20( TC) 35 140 
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Ó
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2.926.666 

30 (MT) 18 70 1.463.333 	1 	! 

40 3 

. . . 

  

, 	12 I 	250.857 	1 	I 

50 4 : 	16  334.476:  
: 	• 	: 

60 5 ; • 	20 418.095 	1 	, 

70 6 24 501.714 	: 	¡ 

• ; 	• 	8Ó 7 28 585.333 

90 8  32 668.952 

: 	' 	1 	91 9 . 	. 	36 1 
' 	

752.571  
i 

92 10  40 
1 	' 

836.190  

• • 	93 11 44 919.809 

94 	. , , 12  48 • , 	. 	, 1.003.4213 

' 	' 	• 	E3  13 .. 	. 	52 1.017.047 

i 	E4 	. 	! 	. 14   56 1.170.666   

E5 	' 15  60 1.254.285 	: 	• 	' 

ES, 	: 16 54 1.337.904  

' 	E7:1) 17 68 1.421.523 

58 18 72 1f505:143  

, 	E9 19 76 ; 	1.5883762 	; 	I  

FO 20 80 1172:381 	: 	: 

FI 21 • 84 15766:0C10 

F21 22 88 1.839.619 	' 	• 	' = 	= 

F3 23  92 1.923.238K  

F4 24 . 	96 1 	2f006:857  

F5 26  100 2.090476  

F6 26 104 2.174.095 

F7 27  108 2.257.714 
i 	1 

F. 28 112 2.341.333  

F9 29 116 2.424.952 

GO 30 120 : 	2.508.571 

G1 31 124 2.592.190  

G2 32 128 2.675.809 	• 	; 	, 

03 33 132 2.759.428 

G4 34 136 2.843.047 

1 

OBSERVACION: 

-*Lós Calculos se efectuaron sobre la 

u 

• 

04(05/2018 

;21/1 
iaSe de 140 horas mensuales = Tiempo ConiPlétó. 	 : 

,• 	: 

• 

1 	¡ 	, 
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UNIVERSDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL ADMINISTRATI 

PROFESOR EDI 

O - AJUSTE 70% POR INCREMENTO DEL SMN - VIGINTE AL 15/04/20181 

CACIÓN MEDIA, DIVERSIFICADA (NIVEL NO PROFESIONAL) 	 I  

CARGO 

UCV 
NIVEL SUELDO AL 15/04/20181 

o 

Ó 

ce 
so 
—r 

O ' ' 
11.5 
a. 
a. 

2.325.167 

1.162.584 

199.300 

265.733 

332.167 

398.600 

465.033 

531.467 

597.900 

664.333. 

730.767 

797.200 

863.633 

'930.017' 

>- 
o '996:500.  
O 
V P062 933 
LL 

VS 

o 

1:129.367 

1.195.800 

5 
z 

1.262.234 

u 1:328.617 

O 1.395.100 
O 

1..461.534 

9) 
LLI 

1'.527:967 

9- 
1:'594.400 

o 1:660:834 

1.727.267 
O 
(.7 

1.793.700 

1.860.134 

1.926.567 

1.993.000 

2.059.434 

1.125.867 

2.192 300 

2.258.734 

• Los calculol se efeauarón sobre I [;, se de 140 horas mensuales = Tiempo Completo. 

F5 

P2 

'E3' 

93 

90 

70 

50 

30 (MT) 

'Código de la 

Dedicación 

G4 

20( TC) 

92: 

91 

80 

60 

40 

34 

35 

Hrs Sem Hrs/Men 

32 

3/ 

30 

29 

28 

27 

26 

128 

132 

120 

216 

108 

96 

92 

84 

80 

68 

52 

44 

40 

32 

28 

20 

16 

70 

136 

124 

112 

104 

100 

88 

60 

56 

48 

36 

140 

24 

12 

' OBSERVACIÓN: 

34/05/2018 



GRADOS SALARIO AL 15/04/2018 

1,2,3 1.717.350 

4 1.837.564 

5 1.966.194 

6 2.103.827 

7 2.251.096 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL OBRERO 

AJUSTE DEL 70% POR INCREMENTO DEL SMN - VIGENTE AL 15/04/2018 

PRIMA ESPECIAL PARA CHOFERES 

CONCEPTOS 	, PRIMAS AL 15/04/2018 

CHOFER DE AUTORIDAD 589.858  

CHOFER DE RUTA 

' 	EXTRA-URBANA 
 648.844 

CHOFER DE RUTA 

URBANA LOS MODULOS 

1 	• 	. 	,.; 
195.956 

 

SUPERV. DE MANT. DE VEHICULO AUTOMOTOR 

. (DESPACHADOR DE GASOLINA) 

i 	. 	1 

195.956 

PRIMA PARA CHOFERES Y SUPERVISORES III CCU 2017-2018 

1 
UNIDAD TRIBUTARIA PRIMA AL qi3O/20185 i 

50 U.T. 42.500 

 

 

04/05/2018 



ACTA CONVENIO APUCV 

CLAUSULA N° 59 PRIMA POR HIJOS 

La UCV conviene en pagar a los iembros del PersonalDocente y de 
Invest'iOción,,por cada 

Dedicación Exclusiva: 5,00% del • ueldo básico del Profesor A 
Tiempo Completo: 5,00% del suelo básico del Profeso 

	
sociado DE 

r Asociado TC 
Medio Tiempo y: Convencional: 5,10% del sueldo básico del Profesor Asocia09 1/2T 

Está prima se pagará también con os bonos vacacionales y de aguinaldo. 

Cuando ambos padres sean miem •ros del Personal Docente y de Investigaoión, o 'empleados 

A los efectos del disfrúte del beneficio previsto en esta Cláusula , el padre o la madre; o 
Se pagará el beneficio desde el mo ento de la consignación de los documentos, siempre y 

Se perder'á él¡détecho a la prima en los casos siguientes: 

1. 
Por incultplimiento de las obligaci•ries alimentarias decretadd por el Triblinál Cdrripetenté: 2. 
Por fallecimiento o ausencia legali ente declarada del hijo o por matrimonio de éste. 3. 
Cuando 'el hijo cumpla veintiún (21) años, salvo que se demuestre que el hijo esté cursando 4. 
Cuando 'el hijo cumpla veintisiete ( 7) años de edad, en cualquier caso. 

Se derogan las limitaciones para los fijos minusválidos. La Comisión de Becas y Ayudas dé la 

El miembro del 
Personal Docente y d Investigación o solicitante, se compromete a participar 



	Mensaje reenviado 	 
De: Maquetas IEU <rnaquetasieuaornail.corn> 
'Fecha: 3'de mayo del2018, 11:04 
Asunto: OCV/80Lill1-UD:DE INSUFICIENCIA 1 DE MAYO VIGENCIA 15-04-2018 
t'ara: Cedilla Arbohá ; Evaluación y Gestión Carlos Monsalve ,Janectsy Lopez , Antonia Ravelo , PresiJOesto., MarvelVs 

Bueñ día, 

Nos•dirigirnosi a usted en la oportunidad de enviarle la instrucción para la elaboración dela INSUFICIENCIA 8 MESES .  
(.Formato ya. suministrado a, cada IEU), !correspondiente al requerimiento de Gastos de. Personal de las Institudorie de: 

Educación UniVersitaria, originada por el'Incremento Decretado por el Presidente de la República a partir de115/04/2O111 en '  
la celebración del día del trabajador 01 de Mayo 2018, en consecuencia deben considerar lo siguiente: 

1.- La Tabla $alarial In CCU Diferencia a Cancelar 15/04/2018 (Adjunta al correo) de acuerdo a lo Decretado por el 
Ejecutivo Nacional. 

2.- Pensiones de Jubilados y Pensionados homologadas: Las pensiones del personal Jubilado y Pensionado de lós IEU,; 

deben ser presentadas homologadas considerando el 70% del incremento salarial, cumpliendo. con el pi-ocedirniedto 
señalado en la Cireular N° 300-DYVBECC-2016-001833 de fecha 14/11/2016. 

i. . 	I 	: 
3.- Guarderías: La'base de cálculo de este beneficio es el salario'mínipno,,se•debeconsiderar la, diferencia:de Bs. 392.646,46 
a Bs. 1.000.000, por lo tanto deben colocar Bs. 607.353,54 en la hoja Base de Cálculo, 

4.- Cesta Ticket Socialista: La base de cálculo de este beneficio debe ser ajustada en la hoja Base de:Calculo,.PqrJotanto se 

debe considerar la diferencia en las unidades tributarias de 500 a 850, por lo tanto deben colocar 350 a' partir 'del 
01/05/2018, ejemplo a continuación que refleja-lo .solicitado en la insuficiencia = 	 1 I  

5;- Verificar olje los Beneficios Socios-Económicos, aprobados en fa III CCU, cuya f4rnula de:cálculclr-hensbal'eSt¿ 'baiSisdo' 
en el valor de lá Unidad .Tributari•sea actualizada considerandd la diferencia de 3501(850 •— 500); lo.CUal aplica para: 

Prima para la atehción de Hijas e Hijos con DiscaPacidad' 

Prima de Apoyo a la Actividad Docente y de Investigación 

Beéas.para estudios:de las.Hjjas e.Hijos de las Trabajadoras y Trábajadores Universitarios 	 1:):, 
Prima pára -ChófereS y•Stipervisores 	: 	 ; 	I 

.Contribución para Juguetes Navideños,dé láS ,Hijas e Hijos.de las:Trabajadoras y Trabajadores 
ApOrte por Matrimonio 

.Contri.bución para la:Adquisición de útiles Escolares 	 ; 	 ; ;.' 	,oi 

.A.pqrtepor.Nacim.iento de HijaS e Hijos 	 i: 

6.- Realiz,ar. la! holp.  de . Distribución Mensual por; partida s.Obespecifica con el, monto solicitado SIN DECIMALES .con la 

insuficiencia ,para ocho (8) meses de:Mayo a Diciembre, 2018 y calcular por separado:los quince (15); días -del mes de,abril: 
No:incluye,Cesta Tikets) y colocar esta. insuficiencia en la hoja antes mencionada en el mes de abril.' 

Castillo 

7.- Fecha de;Ehtregai viernes 04/05/2018. 

Saludos 

.; 
L . 	

11:1;i1 	: 

i 

3 1 

1., :; 
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DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEWEL 
AÑO CXLV - FIS ; 	II Garatas, lunes 30 de abril de 2018 Mimen 41.387 

SUMARIO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto N' 3.389, Mediante el cual se autoriza la distribución 

de recursos adicionales con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Territorio Insular Francisco de Miranda. por 
la cantidad de tres mil ciento treinta y cinco millones 
novecientos cincuenta y cinco mil trescientos diecinueve 
13olívárescen sesenta y un déntimos (Bs.:3.135. 955. 319. 61). 
IQS cUales eran déStinados a gastos de funcionamiento 
operativo .cV Tteri¡Orlo Insular. Francisco de Miranda, 

• 
. , 	 !•: 

11Decreto N° 3.3901 mediante el uai se regula y establece 
• •,1 la E . cala Qe14reli.,dé Sueldos para Funcioharias y 

Funiciónários PipiblIccS de Carrera de la Admiiiistración 
Pública Nacípnal 

Decretó- N°.3.39-1,1mediante el cual se re.gula• y establece :el ;  
Tabulador: General1Salarial para las Obreras y los. Obreros 
que.  participan 1 en .el proceso social de trabajo en la 
AditidistraCión PáliCa Nacional: 

Decreto N° 3.392: mediante el cual se incrementa el salario 
minimo naeionaliThensual obligatorio en todo el territorio 
de la' iRepúblia .Bolivariana de Venezuela para las 
trabajadoras y los trabajadores que presten servicios 
en ,los sectores ,:p(iblicos y privados. quedando. fijado 
en ia:cantided de :un :millón! de.. Bolívares exactos (Bs.  
1',000.;000,00).Oniperjulcib:de lo dispuesto en'el Articulo 

• Z°:de 'este Décriéto:i : • 
1 	I 

Decreto. 	3.01931:Triediante . el cual se :faculta al, Servicio 
Nacio0allnegrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT) .  Pera l'ealistar la Unidad Tributaria (U.T.). con 
base a los análiisisitecnicciS coi-respondientes. 
• ! 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
• 

 
PARA' RELACIONES EXTERIORES 

Resolución Mediante: la cual se .adoptan los Protocolos de 
Ensmiiandasicle lOs.Articulos 50, literal a) y 56 del Convenio 
sobrelAvlaqiÓn Civil Internacional. 
• 1. 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 
Resolución Mediante la cual se dictan las Normas que Rigen 

en. el. Procesó de Reconversión Monetaria. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
:PARA LA DEFENSA: 

Resolucipnes mediante las cuales se designan:a los ciudadanos 
ProfesiobaleS:Militaxes 'que en ellas se mencionan, como 
Resdonsabfes del Manejo de los Fondos de Funcionamiento 
(Partidas 4.02, 4.03! y 4.04) que se giren a las Unidades 
AdmidistraddraS Desconcentradas. sin firma. que en ellas 
se esOecifican. • 

Resoluciones mediante las cuales Se Encomienda a' laS!  
Empresas del Estado -Fondo de Iniverión Negro Primero,: 
S.A.'.  y Compañía Anónima Venezolana ,de InClustriaS 
Militares (CAVIM)"• entes adscritoS ,a este. Ministerid, y,epj 
función del objeto para el cual fueron constituidas, para la! 
procura y compra de los alimentos y bienes que en ellas se: 
indican, por los montos que ellas se especifican. 

MINISTERIOS DEL PODE 'POPULAR 
L. 	• 

	

PARA LA DEFENSA 	: ! 
Y PARA RELACIONES INTERIORE4, JUWIIA Y p 

Re$olubión Conjunta mediante la coa se Sulbilde él drte 
: 	• 	, 	 , 	,• 

de Armas de Fuego y Armas Bien a; anItoddiej tern-Ir:1p 
'de la República Boli \rJrianá de Ven uela;lparaihr'anlizar: 
'la seguridad Ciudadana, 	paz 	Ordehl:iritirpO' st 

- • 	• 	! 	• 	.i 	' 	• 	I 
	el 

—1--esguardo de fa integridad 'física:dé laS 'peNonas'. dentro.  
del Estado -venezbIato: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR.  
PARA ECOSOCIALISMOY A0A$ 

Resolución mediante :la cual se designan I lálciudaEfahaS y. 
ciudadanos qüe el ellase mencioneri,:CoMó rntegra(hteS,cie, 
la ,ffinta 1 r -iten:,entóra de la hidrológica Adifias 1é Mérida. 

••• 	n I: 
• MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA COMUNICACIÓN E' NFQRMACIÓN, 
Resolución mediante la cual se desígnala le ciudadana Jacq411ne; 

Jordán Forest,: col-no DireCtera,  Genielal: de Seguimientos y: 
Políticas, en calidad•de EncargadaIdclerita al"Viceminispario: 
de Comúnicación:•e'Informacióri,•de este Ministerio. 

1:: 	i 	:: 	,i1 
. 

ResoluCionés mediante las 'cuales ..se Otorga! el beñefidid? de 
Jubilación Especial, a les' ciudadailas y!Ciudadanósiqüe 
ellas se Mencionan.' 	 :: 	•' 

CONATEL 
Providencia mediante la cual se autorizan a: las - ciudadanas. 

y ciudadanos que• en ella se indidati!: ;olljeto.de efeetuar" 
las labores de itiSpección de la•inStalacibi-il,' operaciOn 
prestación del servicio de .telecorktaiicaciones, en' todo el. 
territorio de la República Bolivariana dé Venezuela 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTAdIÓN1 ; 

Resolución medianteila' cual se designa al IdadaneiRaimUndo: 
Antonio Bolívar Arlmás, como Direcior Géneral del beSpaho 
de este Ministerio:,en calidad de'EOcial-gadb.: '- I  

ii  

AVISOS 

1 
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